
Artículo 93. El Sistema de Precios de Referencia 
 
1. La financiación pública de medicamentos estará sometida al sistema 
de precios de referencia. El precio de referencia será la cuantía con la 
que se financiarán las presentaciones de medicamentos incluidas en 
cada uno de los conjuntos que se determinen, siempre que se 
prescriban y dispensen a través de receta médica oficial del Sistema 
Nacional de Salud. 
2. Se entiende por conjunto la totalidad de las presentaciones de 
medicamentos financiadas que tengan el mismo principio activo e 
idéntica vía de administración entre las que existirá, al menos, una 
presentación de medicamento genérico. Las presentaciones indicadas 
para tratamientos en pediatría constituirán conjuntos independientes. 
El Ministro de Sanidad y Consumo, previo acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos e informe del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, determinará, con la 
periodicidad que reglamentariamente se fije, dichos conjuntos, así como 
sus precios de referencia y podrá fijar umbrales mínimos para estos 
precios, en ningún caso inferiores a dos euros. El precio de referencia 
será, para cada conjunto, la media aritmética de los tres 
costes/tratamiento/día menores de las presentaciones de medicamentos 
en él agrupadas por cada vía de administración, calculados según la 
dosis diaria definida. El Ministerio de Sanidad y Consumo establecerá 
cuanto resulte necesario a efectos de la aplicación de la citada fórmula 
de cálculo. 
Reglamentariamente se podrán prever los supuestos, requisitos y 
procedimientos en los que determinadas innovaciones galénicas que se 
consideren de interés por añadir mejoras en la utilidad terapéutica, 
puedan quedar excluidas del sistema de precios de referencia durante 
cinco años. Transcurridos los cinco años, la innovación galénica se 
integrará en el conjunto de referencia. 
3. Los medicamentos genéricos no podrán superar el precio de 
referencia del conjunto correspondiente. Asimismo, no podrán superar el 
precio de referencia las presentaciones de medicamentos que no 
dispongan de iguales presentaciones de medicamentos genéricos a 
efectos de la sustitución que establece el apartado siguiente, en tanto se 
mantenga la situación de no disponibilidad. 
4. La dispensación de productos afectados por el sistema de precios de 
referencia se realizará conforme a los siguientes criterios: 
a) Cuando se prescriba un medicamento que forme parte de un conjunto 
y que tenga un precio igual o inferior al de referencia no procederá la 
sustitución, salvo lo previsto en el artículo 86.2. 
b) Cuando se prescriba un medicamento que forme parte de un conjunto 
y que tenga un precio superior al de referencia, el farmacéutico deberá 



sustituirlo por el de menor precio e idéntica composición cualitativa y 
cuantitativa en principios activos, forma farmacéutica, vía de 
administración, dosificación y presentación que el medicamento 
prescrito y, en caso de igualdad de precio, por el medicamento genérico. 
c) Cuando la prescripción se efectúe por principio activo sometido a 
precio de referencia, el farmacéutico dispensará el medicamento de 
menor precio y, en caso de igualdad de precio, un genérico. 
5. Cuando por la aplicación de los cálculos del sistema de precios de 
referencia regulado en este apartado, el precio industrial de un producto 
se vea afectado en más de un treinta por ciento, el laboratorio 
farmacéutico podrá optar, en su caso, por asumir toda la rebaja en un 
año o hacerlo en mínimos de un treinta por ciento al año hasta alcanzar 
el precio de referencia, según el procedimiento que se determine 
reglamentariamente. En este segundo caso el medicamento seguirá 
financiado pero no entrará a formar parte del sistema de precios de 
referencia hasta que se haya producido toda la rebaja. 
6. Los medicamentos respecto de los que no exista genérico autorizado 
en España transcurridos diez años desde la fecha en que se hubiese 
adoptado la decisión de financiar con fondos públicos u once en el caso 
de haber sido autorizada una nueva indicación, reducirán su precio 
vigente en un veinte por ciento siempre que se hubiese autorizado en 
cualquier Estado miembro de la Unión Europea que, sin estar sujeto a 
regímenes excepcionales o transitorios en materia de propiedad 
industrial, hubiese incorporado a su ordenamiento jurídico la legislación 
comunitaria correspondiente un medicamento genérico con un precio 
inferior al del medicamento de referencia en España. 
Reglamentariamente se podrán fijar umbrales mínimos de exclusión de 
esta medida en ningún caso inferiores a dos euros. 
7. Asimismo, los medicamentos de uso hospitalario para los que 
transcurridos diez años desde la fecha en que se hubiese adoptado la 
decisión de financiar con fondos públicos u once en el caso de haber sido 
autorizada una nueva indicación para el medicamento, no exista 
genérico, reducirán su precio vigente en un veinte por ciento siempre 
que se hubiese autorizado en cualquier Estado miembro de la Unión 
Europea que, sin estar sujeto a regímenes excepcionales o transitorios 
en materia de propiedad industrial, hubiese incorporado a su 
ordenamiento jurídico la legislación comunitaria correspondiente un 
medicamento genérico con un precio inferior al del medicamento de 
referencia en España. Reglamentariamente se podrán fijar umbrales 
mínimos de exclusión de esta medida en ningún caso inferiores a dos 
euros. 


